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Moyobamba, 3r asn. zÓat

VISTO: El expediente N" 001-2022739221 de

fecha 08 de febrero de 2022, que contiene el Oficio N" 489-2022-PGE-GRSM/PPR-
yMyG, y demás documentos que obran en el expediente judicial No 00184-2020-0-

2201-JR-LA-O1, en un total de veintiséis (26) folios;

Que, la Ley No 28044 Ley General de

Educación en el artÍculo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un Óigano

especializado del Gobierno Regiona responsable del servicio educativo en e ámbito de

SU respectiva circunscripciÓn territorial. Tiene re ación técnico-normativa con el

inisterio de Educación. La finalidad de la Direcci ón Regional de Educación es

over la educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnologÍa.

ura los servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y

equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las U

Educatíva local y convoca la participación de los diferentes actores
Inidades de Gestión
sociales",

Mediante la Ley N" 27658 Ley Marco de

Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se establece declárase al

Estado peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias,

dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar

la gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del

ciudadano' 
con ordenanza Regional No 03s-2007-

GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese

en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Mafiín, con el

objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadania, y

optimizar el uso de los recursos", y en el artÍculo segundo establece "El Proceso de

Modernización implica acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización

Administrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regional en tanto

exista duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Regional No 023-2018-
GRSM/CR de fecha 10 de setiembre del 2018, en el artÍculo primero se resuelve
"Aprobar la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del

Gobierno Regional de San Martín;
Que, la accionante AYDA IZQUIERDO

COBOS, interpone demanda contenciosa administrativa, recaído en el expediente
judicial N' 00184-2020-0-2201-JR-LA-01; siendo así, mediante ResoluciÓn N" 03 de

fecha 27 de noviembre de 2020, emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio de

Moyobamba, resolvió declarando FUNDADA EN PARTE la demanda; y en

consecuencia NULA la Resolución Administrativa Ficta y ORDENA que la entidad

demandada emita nueva resolución administrativa disponiendo el reintegro de Ia

Bonificación Especial por Preparación de Clases y Evaluación, por el periodo
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SE RESUELVE:

Decreto supremo 
ry:9'lr-?3-JUs, rexto fiffi. ¿?.:::tjj?idad con er artícuro. 

_4 der

';i::,:'#;;:#i:;;2r,::"39,#r#7#:,x,,":"f wlr#ilii#f{emanadas de autoridad ¡iá¡"¡rii"ipe.tente, 
"i l-u"-propios términos, sri poder

catificar su contenido iíi"ilriJ^;rtr",,;¿"fiü; 
{J".."r""tos o interprerarsasatcances, bajo respo2sao¡t¡daii¡iii, 

pen.1t 
" -r¿;í;;";;;ti-va wle ta tey sáñata,,; por

Io que' la Direccióh n"gionrr-i"-Éá,*..ior-s.n'n¡ái?ícumpre 
efectuar todas ras

gestiones necesarías, para dar ..tr¡rü cumprimienio'r, jo_oroenado 
po,, 

"i-órg.nolilTJ:',:#l;:rlil;*,'l:i::i*f;l:'i:., su elecucion-v',in hacercariiicación arguna

demandanre es servido.r3 de ra unidad.dii, * ¿Í.1t?,!r# q;il",h#;:oJ:a su vez consrituve ra unioaJr];;;;r, soo _ ror.r.iln srn n¡r,tin, cón auronomía
presupuestalfinanclera; siendoZtilJt"rponde 

a oictraun¡oad ra ejecucíónJinalde ro
ordenado en vía jud,c¡ái;;;iüñ;ia""o" Iriti, r;;;il;#" resorución;

:e ! e r 
De crero s u prem o N " 0 0 e-2 o 1 . ylli $:i:?:ñ:i'd;lTü lt ::.,',.'# f i,g

28044 -. Ley Genei'at{eeoráá.io.r'üul,."to sup;;;;'ñ: ffi 4_zo1.e_JUS que apiueba er
rexto unico orden_ad" gé-r, lá,y'íF'zt<<olüv"irl 

É"ro..o¡miento Administrativot"#t1,rSfiJil?j; É;;.;i;A fonreridas 
";lá ñ;Jición Ejecutiva Resionar N"

)

comprendido
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remuneraciÓn total (integra), por la deducciÓn de importes que han sido abonados por

dicho concepto poi r"tirÁeiación total permanente, más intereses legales que se

liquidarán en ejecuciÓn de sentencia, sin costas nicostos, siendo FUNDADA EN PARTE

mediante sentencia contenida en la Resolución N" 06 de fecha ta {e-1.ar¡9 de2021'

emitidaporlaSalaCivilPermanentedeMoyobambayDECLARANDoSE
CONSENTIDI requir¡enOo su ejecuciÓn mediante Resolución N" 1O de fecha 30 de

diciembre de 2021, emitida pór et Juzgado de Trabajo Transitorio - Sub Sede

Moyobamba;

N.o os2q -2022-GRSM/DRE

ART ícut-o SEGUN DO. - AUTORIZAR a la

Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martín; emitir la Reso lución Jefatural con el

cálculo corresPond iente conforme a lo establecido en la Sentencia de Vista contenida

ARTíCULO CUARTO PUBLICAR la

en la Resolución N" 06.

ARTíCULO TERCERO. . NOT!FICAR A ITAVéS

de secretaría General de la Dirección neg-bnal de Educación de san Martin la presente

resolución al administrado, a la Procurad-uría PÚblica Regional de san Martln y oflcina

Oáóóárr.iones - Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martín'

presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regiona

Mañín (www.dresanmartin.qob, pe)'
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